
TODA LA INFORMACIÓN
QUE NECESITAS

nº339

www.feuso.es

FEUSO INFORMA

FEUSO SALUD LABORAL

Además de potenciar sus publicaciones (entre las que 
destacamos los FEUSO-Informa y los Boletines Digi-
tales), su presencia en Internet y en las redes sociales 
(Whatsapp, Twitter, Facebook…), la Federación de En-
señanza de USO ha lanzado un canal de vídeos en You-
Tube para potenciar el mensaje de FEUSO de cara a las 
elecciones sindicales que ya se están celebrando en el 
ámbito de la educación. 

Desde la Federación estatal, en principio, vamos a lan-
zar tres vídeos explicando las señas de identidad de 
FEUSO y sus reivindicaciones y propuestas laborales 
y educativas. Los dos primeros ya están disponibles 
tanto en la página web de FEUSO como en YouTube. 

En el primero han participado los secretarios generales 
autonómicos y los responsables de la mayoría de las 
Comunidades Autónomas de FEUSO y en sus interven-
ciones explican algunas de las señas de identidad de la 
Federación de Enseñanza que aparecen en nuestros Es-
tatutos y en la Resolución General, documentos apro-
bados en el Congreso de FEUSO celebrado en Valencia 
en 2012. El segundo es un vídeo en el que, con gráficos, 
se explican las claves del sindicalismo de USO, su fi-
nanciación y su presencia en el mundo educativo.

Dentro de YouTube, en el apartado Listas de Repro-
ducción, iremos incluyendo también otros vídeos que 
se refieran a las actividades emprendidas por FEUSO. 
De hecho, ya hay una entrevista realizada por la revista 
“Páginas Digital” a nuestro Secretario General, Anto-
nio Amate.

Puedes ver los vídeos en

www.feuso.es y en www.youtube.com

FEUSO lanza un canal
de vídeos en YouTube
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La Fundación Europea Sociedad y Educación 
acaba de crear el Aula Virtual, que impartirá 
cursos de formación dirigidos a mejorar as-
pectos concretos de la función docente. En 
estas fechas, acaban de presentar  el primero 
de estos cursos, SER DOCENTE EN LA ES-
CUELA DIGITAL, de gran interés para la co-
munidad educativa por su contenido actual y 
práctico. A este curso van a seguir otros (ac-
tualmente en programación) con el mismo 
enfoque didáctico y de contenidos.

El curso Ser docente en la Escuela Digital 
tiene como objetivos comprender lo que es 
Internet (cómo se organiza y difunde la infor-
mación en las redes y el concepto de identi-
dad digital), reflexionar sobre la importancia 
de las TICs en la formación, adquirir las destrezas ne-
cesarias para integrar las TICs en el aula y, entre otros, 
capacitar al profesorado en la utilización de las TICs al 
servicio de la innovación educativa.

El curso está dirigido a docentes y profesionales de 
la educación con un conocimiento básico en TICs, in-
teresados en actualizar y mejorar sus competencias 
digitales y conocimientos sobre la utilización pedagó-
gica de las tecnologías.

El curso se impartirá del 2 de febrero al 31 de marzo. 
El precio es de 140 €. LOS AFILIADOS A FEUSO TEN-
DRÁN UN DESCUENTO DEL 10%. Está en trámite la 
obtención y el reconocimiento de dos créditos ETCS 
por parte del INTEF (MECD).

La metodología será online. El director del curso es 
Manuel Area Moreira.

INFORMACIÓN
Isabel Velarde y Ana Rey

fundación@sociedadyeducacion.org
T.: 914551576

REGISTRO Y MATRÍCULA
www.sociedadyeducacion.org/aula-virtual

 *También sigue abierto el plazo de 
matriculación en el Título en Liderazgo de Centros 

Educativos (www.sociedadyeducacion.org/
eformacion/titulo-elce/).

Los afiliados a FEUSO tienen un 15% si se 
matriculan en este Título.

“SER DOCENTE EN LA ESCUELA DIGITAL”, PRIMER CURSO

Nace el Aula Virtual de la Fundación 
Europea Sociedad y Educación
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¿QUÉ ES LA DIBETES?
Definición
La diabetes mellitus son un grupo de enfermedades meta-
bólicas caracterizadas por niveles de azúcar (glucosa) en 
sangre elevados. A la glucosa que circula por la sangre se 
le llama glucemia.

El aumento de glucemia es el resultado de defectos en la 
secreción de insulina, en su acción o en ambas. La insulina 
es una hormona que fabrica el páncreas y que permite que 
las células utilicen la glucosa de la sangre como fuente de 
energía.

Un fallo en la producción de insulina, de la acción de 
la misma, o de ambas cosas, generará un aumento de los 
niveles de glucosa en la sangre (hiperglucemia). De no 
controlarse adecuadamente, a largo plazo, la presencia 
continua de glucosa alta en la sangre puede provocar alte-
raciones en la función de diversos órganos, especialmen-
te los ojos, los riñones, los nervios, el corazón y los vasos 
sanguíneos.

Esto se puede evitar realizando el tratamiento de la dia-
betes correctamente basado en:

Síntomas
- Poliuria, necesidad de orinar muchas veces.
- Polidipsia, necesidad de beber con frecuencia.
- Polifagia, necesidad o deseo de comer.
- Pérdida de peso.
- Fatiga.
- Irritabilidad.
- Visión borrosa.

Tipos de diabetes
1. Diabetes tipo 1
La diabetes tipo 1 es una de las enfermedades crónicas 
infantiles más frecuentes. Ocurre porque el páncreas no 
fabrica suficiente cantidad de insulina.

Las personas con diabetes tipo 1 pueden llevar una vida 
normal y saludable mediante una combinación de terapia 
diaria de insulina, estrecha monitorización, dieta sana y 
ejercicio físico habitual.
2. Diabetes tipo 2
Es el tipo más común de diabetes. Suele aparecer en adultos. 
En la diabetes tipo 2, el organismo puede producir insulina 
pero, o bien no es suficiente, o el organismo no responde a sus 
efectos, provocando una acumulación de glucosa en la sangre.
3. Diabetes Mellitus Gestacional 
Es la que se diagnostica por primera vez a una mujer du-
rante el embarazo.
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El Día Mundial de la Diabetes (DMD) es la campaña de concienciación sobre la diabetes más 
importante del mundo. Fue instaurado por la Federación Internacional de Diabetes (FID) y la 
Organización Mundial de la Salud (OMS) en 1991, como respuesta al alarmante aumento de 

los casos de diabetes en el mundo.  La enfermedad impone ciertas demandas de por vida a los 
366 millones de personas que viven con diabetes y a sus familias. Además la FID estima que 

más de 300 millones de personas en el mundo están en riesgo de contraer diabetes tipo 2. 

José Fernando Calderero tiene un larguísimo currículum 
siempre ligado a la enseñanza, pero su principal ocupación 
sigue siendo la docencia. Es doctor en Ciencias de la Educa-
ción y Licenciado en Ciencias Químicas. Directivo universi-
tario, de instituto y de colegios privados. Investigador y autor 
de una decena de libros educativos. En la actualidad es el 
Decano de la Facultad de Educación de la UNIR. En su libro, 
Educar no es domesticar (editorial Sekotia), pretende “aler-
tar contra tantos adoctrinamientos que sutil, pero poderosa-
mente, se aceptan hoy día de forma acrítica”.

¿Por qué un título tan poco convencional como Educar no 
es domesticar?
Algunos me han dicho que es un título no apropiado a la 
época actual en la que si algo hace falta en los centros edu-
cativos es autoridad del profesor, más orden, exigencia y me-
nos “coleguismo”. Tienen razón, pero solo en parte. Urge que 
el profesor tenga autoridad moral basada en sus competen-
cias de liderazgo que le lleven a “ganarse” a los alumnos. (...)

El título va en otra dirección. El gran objetivo de la edu-
cación debe ser, es, ayudar eficazmente a que cada persona 
pueda desarrollar esa maravillosa capacidad que tenemos 
los seres humanos de diseñar nuestra propia y original res-
puesta a los diferentes estímulos. Todo adoctrinamiento 
es nefasto, aunque se haga bienintencionadamente para el 
“bien” de los alumnos o hijos. Pretendo alertar contra tantos 
adoctrinamientos que sutil, pero poderosamente, se aceptan 
hoy día de forma acrítica.

¿Cómo educar en el “sentido crítico” ante la avalancha 
informativa en Internet?
El sentido crítico es imprescindible para poder llevar una 

vida humana con un nivel mínimo de dignidad. Si se carece 
de él, o no se tiene en grado aceptable, no queda otra salida 
que depender de los demás para todo.

La educación incluye necesariamente el ejercicio diario 
del sentido crítico en toda actividad teórica o práctica. Otra 
cosa es “pseudoeducación”. Desde luego ante la gran canti-
dad de información en Internet, la situación de las personas 
con poco criterio es lamentable. Por eso es muy importante 
ayudar a los alumnos a que aprendan no ya a aprender sino 
a pensar por sí mismos.

¿Qué tres cualidades destacarías para ser un buen maestro?
Inteligencia, laboriosidad y afán de servicio.

¿Con tu larga experiencia, hacia donde crees que va la 
educación actual?
Hacia un “nuevo renacimiento” en el que el ser humano –cada 
ser humano– sea considerado como lo que es: un ser dotado de 
una especialísima dignidad y, por tanto, valiosísimo. También 
los signos de los tiempos apuntan hacia el reconocimiento 
de la gran importancia del autoconcepto, la autoestima y la 
responsabilidad personal. En un reciente trabajo científico 
hemos acuñado un nuevo, y muy interesante, concepto: las 
NEP (Necesidades Educativas Personales); ya hay profesores 
universitarios que lo han incluido en sus temarios. Hemos de 
dejar atrás los planteamientos en que las personas sean con-
sideradas como meros recursos para… Otra cosa bastante dis-
tinta son los sistemas escolares y académicos (no me gusta 
nada llamarlos “educativos”) que, en la mayoría de los países, 
apuntan hacia otros objetivos más institucionalizadores.

¿Cuál es la idea más importante del libro?
La resumo en mi definición de educación, presentada en un 
congreso profesional y publicada en una revista especiali-
zada: “Educar es ayudar a cada ser humano a establecer y 
mantener vínculos valiosos con la realidad”, a la que ahora 
añado “…, especialmente con las personas”.

Educar no es domesticar
José Fernando Calderero

Sekotia. Madrid (2014) - 288 págs. 18 €.

Resumen de la entrevista de Gema Sánchez de la Nieta publicada 
en UNIR-Revista (http://revista.unir.net/educacion/4013-el-buen-

profesor-no-deja-nunca-de-aprender)

NUEVO LIBRO DE JOSÉ FERNANDO CALDERERO, DECANO DE EDUCACIÓN DE LA UNIR

“Educar no es domesticar”
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La Federación de Enseñanza de USO acaba de publi-
car en su canal en YouTube un nuevo vídeo de cara a 
las elecciones sindicales que se están celebrando en el 
ámbito de la enseñanza. En este vídeo, el secretario ge-
neral de FEUSO, Antonio Amate, describe las acciones 
emprendidas por FEUSO en estos años de crisis, ade-
más de explicar las diferencias del modelo de FEUSO 
con el de otras organizaciones que también concurren 
a las elecciones sindicales.

Este vídeo amplia la oferta visual de FEUSO en You-
Tube. En los otros vídeos ya difundidos se explican 
determinados aspectos de la acción sindical de FEU-
SO en los últimos años, las características principales 
de su ideario y su idiosincrasia sindical. En el prime-
ro de ellos han participado los secretarios generales 
autonómicos y los responsables de la mayoría de las 
Comunidades Autónomas de FEUSO. En sus breves 
intervenciones explican algunas de las señas de iden-
tidad de la Federación de Enseñanza que aparecen en 
los Estatutos y en la Resolución General, documentos 
aprobados en el último Congreso de FEUSO celebrado 
en Valencia en 2012. El segundo es un vídeo en el que, 
con gráficos, se explican las claves del sindicalismo de 

USO, su financiación y su amplia presencia en el mun-
do educativo.

Además de potenciar sus publicaciones (entre las 
que destacamos los FEUSO-Informa y los Boletines 
Digitales), su presencia en Internet y en las diferentes 
redes sociales (Whatsapp, Twitter, Facebook…), la Fede-
ración de Enseñanza de USO pone a disposición de sus 
afiliados y simpatizantes este canal en YouTube para 
potenciar el mensaje de FEUSO en estas elecciones 
sindicales.

Nuevo vídeo de FEUSO
en su canal de YouTube
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El mundo vive la epidemia de Ébola más mortal desde que 
existen registros, tanto en número de infectados como en ex-
pansión geográfica. Es el brote de Ébola más importante des-
de su descubrimiento en 1976. Según el último recuento de la 
OMS hasta el pasado 3 de octubre, el número de infectados por 
el Ébola en África occidental es de más 8914 casos, de los que 
más de 4447 han fallecido. El brote actual surgió en 2013 en 
el África occidental y sigue extendiéndose por Guinea, Sierra 
Leona, Liberia y Nigeria.

En España se ha registrado el primer caso confirmado de 
contagio fuera de África. Se trata de una auxiliar de enfermería 
que atendió en el Hospital Carlos III de Madrid a los dos mi-
sioneros españoles repatriados desde Sierra Leona. También 
en EEUU han aparecido dos casos más de personas infectadas 
por Ébola que estaban en contacto con pacientes infectados.

¿Qué es y cómo es el virus Ébola?
El Ébola es una enfermendad infecciosa viral aguda. El virus 
del Ébola forma parte de la familia de los «filovirus», virus con 
estructura filamentosa. Hay cinco especies de ébola diferen-
tes. Todas ellas reciben su nombre de un río cercano al epi-
centro del primer brote, en República Democrática del Con-
go. Por su lugar y año de descubrimiento, se conocen como 

Sudán y Zaire (1976), Reston (1989), Costa de Marfil (1994) y 
Bundibugyo (2007).

El virus altera un tipo de células llamadas “endoteliales” que 
recubren la superficie interior de los vasos sanguíneos y la 
coagulación. Al dañar los vasos sanguíneos las plaquetas no 
son capaces de coagular, y los pacientes sucumben a un shock 
hemorrágico que deriva en una pérdida muy grave de sangre.

¿Cuál es la letalidad del virus?
Es un virus muy letal pero con una capacidad de dispersión no 
muy elevada. En los brotes de fiebre hemorrágica del Ébola, 
la tasa de letalidad ha variado, dependiendo del tipo de virus, 
entre el 25% y el 90%. Precisamente esta agresividad disminuye 
el alcance de la transmisión. En el actual brote, la letalidad del 
virus varía entre los países, pero se sitúa en torno a un valor 
medio del 55%, según la OMS.

¿Cuál es el origen?
El origen del brote es desconocido, como ha ocurrido en todos 
los casos anteriores, pero se sabe que en esta ocasión el virus 
Ébola procede de un solo humano que entró en contacto con 
un animal infectado. Se sospecha que tres especies de murcié-
lagos de la fruta son huéspedes naturales de este virus.

Qué es el Ébola,
cómo se transmite

y por qué es tan mortal

nº 319

Antonio Amate, secretario General de la Federación de En-
señanza de USO, fue uno de los ponentes de la Jornada “Las 
organizaciones sindicales en el ámbito de la Enseñanza”, 
organizada por la Federación de Centros de Enseñanza de 
Valencia (FECEVAL) y celebrada en Valencia el 20 de no-
viembre. También asistieron los representantes sindicales 
del resto de organizaciones representativas de la Enseñan-
za Concertada de la Comunidad Valenciana.

Ante un numeroso público que representaba a todos los 
sectores de la comunidad educativa, los diferentes parti-
cipantes expusieron las señas de identidad de las organi-
zaciones sindicales a las que representan y sus reivindi-
caciones de cara a las elecciones sindicales que se están 
celebrando a lo largo de este curso escolar en la Comunidad 
Valenciana y en el resto de Comunidades. Moderada por 
Juan José López Marinas, Asesor Jurídico de FECEVAL-
CECE, los representantes de FEUSO, FSIE, CC.OO, FETE-
UGT y STEPV, concretaron sus propuestas electorales y sus 
posicionamientos en relación con el presente y el futuro de 
la Enseñanza Concertada en la Comunidad Valenciana.

Para el secretario general de FEUSO, las ideas sindicales 
y educativas que defiende FEUSO se basan en el respeto 
a la libertad de los padres para elegir el centro educativo 

que deseen para sus hijos y en la defensa de la com-
plementariedad de los modelos educativos. Por ello, 
una constante reivindicación de FEUSO siempre ha 
sido garantizar la libre elección de centro para todos 
los ciudadanos, de acuerdo con sus convicciones mo-
rales, religiosas, políticas y sociales. Y esa elección 
de los padres y madres debe hacerse en igualdad de 
condiciones.

En su intervención, Antonio Amate, expuso las 
acciones emprendidas por FEUSO en estos años de 
crisis tanto en la calle y en las Mesas de Negociación 
como con las Administraciones y en los centros de 
enseñanza, para oponerse a los recortes que han su-
puesto una merma de derechos y de la calidad del 
servicio educativo y que han afectado a todos los tra-
bajadores de la enseñanza.

Y a la hora de definir el modelo sindical, subrayó la 
independencia de FEUSO, un sindicato pluralista y autóno-
mo que defiende el papel protagonista de los docentes en 
la educación. En este sentido, resaltó cómo FEUSO no está 
sometido a los intereses políticos ni se conforma con prac-
ticar un sindicalismo domesticado y corporativo.

JORNADA EN VALENCIA SOBRE SINDICALISMO Y ENSEÑANZA

 FEUSO garantiza
el pluralismo, la independencia 
y la igualdad de oportunidades
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¿Te gustaría ser director de teatro?
¿Dirigir alguna obra de teatro

en tu colegio?
¿Sientes pasión por la interpretación?

La Federación de Enseñanza de USO ha firmado un 
acuerdo de colaboración con JANA Producciones por 
el que los afiliados y afiliadas a FEUSO tendrán un 10% 
de descuento en el “Curso de Interpretación para Pro-
fesores”, que JANA Producciones impartirá a partir del 
el próximo mes de febrero. El curso tiene como objetivo 
que los profesores puedan aprender los fundamentos 
del arte dramático en su vertiente de interpretación.

El curso será muy práctico y preparará a los profesores 
para que puedan dirigir obras de teatro en colegios. A los 

alumnos se les formará de manera individualizada y el 
curso busca también que los aprendizajes que se impar-
ten tengan una continuación en el uso personal y públi-
co, ya que el curso potenciará su memoria, la capacidad 
de trabajo en equipo, el autocontrol emocional, la expre-
sión oral y gestual, la relajación y concentración, etc.

El curso tendrá lugar de febrero a mayo de 2015, los 
jueves, de 18,30 a 20,30, en grupos de 12 a 20 personas. 

Las clases se impartirán en las instalaciones de 
JANA Producciones: C/ Marqués de Monteagudo, 
20-pta 10. 28028 MADRID.

Más información e inscripciones en:
www.escuelajana.com. Telf.: 914 134 148

Correo: escuela@janapro.com

DESCUENTO DE UN 10% PARA LOS AFILIADOS A FEUSO

Curso de Interpretación
para Profesores
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10%
descuento

En determinados casos, es frecuente que se produzcan acciden-
tes de trabajo o enfermedades profesionales que en algunas  cir-
cunstancias suelen ser más favorables y “solamente” producen 
daños materiales o interrupciones indeseadas del proceso pro-
ductivo.

Por este motivo, además de ser un requisito exigido por la 
legislación vigente para las empresas, se deben establecer las 
medidas oportunas y de esta forma contribuir a la reducción o 
eliminación de estos riesgos laborales. 

Estas medidas afectan a múltiples ámbitos, desde la  forma-
ción hasta la aplicación de un plan de prevención de riesgos la-
borales y la planificación de la acción preventiva. 

RIESGOS POTENCIALES EN EL PUESTO DE COCINERO U 
OTROS PREPARADORES DE COMIDA
- Riesgo de caída al mismo nivel.
- Riesgo de choques contra objetos.
- Golpes, cortes o atrapamiento por objetos o herramientas.
- Sobreesfuerzos.
- Exposición a temperaturas extremas.
- Quemaduras, contactos eléctricos, exposición a sustancias 

nocivas o tóxicas.
- Incendios y explosiones.
- Exposición a contaminantes químicos, biológicos, ruido, ra-

diaciones no ionizantes.

- Fatiga física por postura o manipulación manual de cargas.
- Riesgo de carga de trabajo mental.

RECOMENDACIONES A SEGUIR:
- Mantener el orden y la limpieza para evitar las caídas al mis-

mo nivel. Utilizar calzado deslizante.
- Respetar el sentido de circulación de las puertas de vaivén.
- Utilizar las máquinas eléctricas de corte siguiendo las instruc-

ciones de uso marcadas por el fabricante. Utilizar empujado-
res de acero inoxidable u otros utensilios de ayuda.

- Las máquinas atascadas deben desatascarse con instrumentos 
de madera después de haberlas desconectado previamente. 

- Utilizar ropa de trabajo ajustada para disminuir la posibilidad 
de atrapamiento con las partes móviles de trituradoras, com-
pactadores, etc.

- Los montacargas, montaplatos, etc. no se deben hacer funcio-
nar si está abierta una de las puertas de acceso.

- Las tareas de corte y troceado manual de productos se reali-
zarán sobre la superficie de una tabla fija y estable. En cortes 
verticales, en la medida que sea posible, utilizar topes. En cor-
tes horizontales, orientar la dirección del cuchillo hacia fuera; 
en ambos casos, actuar con precaución y evitar distracciones.

- Manejar el cuchillo manteniendo las manos limpias y secas 
y el mango libre de grasas o aceites de forma que se pueda 
coger con firmeza. 

Prevención de riesgos laborales 
en cocinas y comedores escolares
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En cocinas y comedores escolares, como en cualquier otro sector productivo, se 
encuentran  presentes riesgos derivados del desarrollo de la actividad que pueden 

afectar a la seguridad y salud de los trabajadores de la enseñanza.

CC.OO. ha impugnado varios artículos, disposiciones 
y tablas salariales del VI Convenio Colectivo de Ense-
ñanza Concertada, poniendo en serio peligro la estabi-
lidad del sector y las condiciones socio-económicas de 
sus trabajadores, garantizadas después de muchos años 
de negociación gracias al Pacto Social alcanzado con la 
firma de este Convenio en unas circunstancias extraor-
dinariamente difíciles.

CC.OO. se “quita la careta” con 
esta impugnación y muestra su ver-
dadero compromiso con la Enseñan-
za Concertada y sus trabajadores. 
Están haciendo todo lo posible para 
debilitar a la Enseñanza Concertada, 
modelo que ven como una amenaza a 
sus intereses.

CC.OO. que apenas tiene un 10% 
de representatividad en el sector de 
la Enseñanza Concertada, siempre 
ha manifestado su prioridad por la 
Escuela Pública, reduciendo a la Con-
certada a un papel residual y pidien-
do incluso la supresión de los con-
ciertos educativos.

Entrando en una valoración de la 
demanda del Convenio, vemos con 
sorpresa que algunos de los artículos 
impugnados tienen una redacción similar, incluso idén-
tica, a la redacción dada a estas materias en el Convenio 
Colectivo de Atención a Personas con Discapacidad, con-
venio del que CC.OO. ostenta la mayoría y es firmante.

Con esta demanda, ponen en riesgo los puestos de tra-
bajo sector, ya que distorsionan intencionadamente el 
verdadero objeto del pago delegado y, por consiguiente, 
la propia viabilidad económica de los centros acogidos al 
concierto educativo. CC.OO. exige que sean los centros 
quienes se hagan cargo directamente de las obligaciones 
económicas que son propias de la Administración en el 
caso de que éstas no quieran hacerlas efectivas. 

Esta exigencia es imposible, teniendo en cuenta la na-

turaleza de los colegios concertados, que en cumplimien-
to de lo establecido en la LOMCE (así como en la leyes 
educativas anteriores) y en el Reglamento de Conciertos, 
no pueden cobrar cantidad alguna a los padres por la es-
colarización de sus hijos, obligándose la Administración 
al pago de los salarios de los docentes así como de los 
gastos de funcionamiento de estos centros, requisitos im-
prescindibles para garantizar la gratuidad y la igualdad 

de oportunidades. 
La Enseñanza Concertada garan-

tiza la igualdad de oportunidades 
gracias al pago delegado, que hace 
posible que centros de enseñanza pri-
vada acogidos al concierto educati-
vo con las Administraciones puedan 
ofrecer la escolaridad de los alumnos 
en condiciones de gratuidad, abriendo 
de esta forma el abanico de posibilida-
des de las que disponen los padres a la 
hora de elegir centro educativo para 
sus hijos, no limitándose la enseñanza 
gratuita a la enseñanza pública, como 
pretende CC.OO.

Desde USO siempre hemos defen-
dido la complementariedad de las re-
des de educación pública, concertada 
y privada, como el mejor instrumento 

posible para garantizar la igualdad de oportunidades y 
la libertad de elección de los padres de acuerdo con sus 
principios y convicciones. 

La Federación de Enseñanza de USO siempre ha 
manifestado su compromiso con el sistema de con-
ciertos basado en el pago delegado, y defiende sin 
ambigüedades los intereses de los trabajadores del 
sector. Para ello, adoptaremos todas las medidas de 
carácter político y jurídico necesarias, ya que están 
en juego más de 120.000 puestos de trabajo y la li-
bertad de los padres para elegir centro educativo en 
condiciones de  igualdad y gratuidad.

CC.OO. pone en riesgo la estabilidad 
de la Enseñanza Concertada con su 

impugnación del VI Convenio Colectivo
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1. Dolores de espalda y de cuello

Un estudio concluye que al chatear con el móvil podemos 
llegar a ejercer sobre las cervicales una fuerza de 27 kilos.

Vas en el bus, con tu smartphone, leyendo esto. Miras a tu 
alrededor. Toda la gente que te rodea hace lo mismo que tú. 
Dobla el espinazo para ver la pantallita y jugar al CandyCrush, 
leer las noticias o simplemente chatear con amigos y enemi-
gos. Calcula ahora cuántas horas al día puedes pasar en esa 
postura. ¿Cuál es el problema? Según un reciente estudio pu-
blicado por el cirujano Kenneth K. Hansraj, con una inclinación 
de 60 grados ejerces sobre tus cervicales una fuerza de 27 kilos. 
Una bomba de relojería con nombre de cuello de mensaje (po-
dría traducirse como “cuello de guasap”). Una dolencia propia 
del siglo XXI.

“Empecé a fijarme en la postura al ver a muchos jóvenes en-
trando en mi consulta con dolor de cuello y espalda”, comenta 
el doctor. Su estudio recoge los diversos grados de inclinación 
de cabeza y cuello, “con un peso medio de seis kilos y el centro 
de masa situado a 15 centímetros de lo alto de la cabeza”. 

Según el doctor, “la gente se pasa al día una media de entre 

dos y cuatro horas con la cabeza inclinada, leyendo y escribien-
do en sus smartphones  y dispositivos. Acumulado, esto es de 
700 a 1.400 horas al año con estrés excesivo en las vertebras 
cervicales”. Advierte que “la pérdida de la curvatura natural in-
crementa el estrés en las cervicales y puede llevar a un desgas-
te prematuro, degeneración y posiblemente cirugías” y apunta 
que, en el caso de los adolescentes, esta cifra podría subir hasta 
las 5.000 horas.

Hansraj comenta que, dado que es imposible evitar las tec-
nologías que causan estos problemas, habría que hacer un es-
fuerzo activo por mirar al teléfono en una postura neutral y evi-
tar pasar horas y horas encorvado. Otra posible medida sería 
practicar un ejercicio con el cuello. Sugiere empezar moviendo 
las vértebras, flexionando, extendiendo, ladeando e inclinan-
do el cuello, para luego usar las manos para hacer resistencia 
y empujar contra ellas; o practicar la postura de yoga “perro 
ascendente”, una gran manera de fortalecer las extremidades 
superiores, cuello y hombros. 

Después de leer esto, vuelves a mirar a alrededor en el vagón. 
Imaginas a la gente que está doblando el espinazo con 27 kilos 
cargados al cuello, por ejemplo un niño de ocho años, un pe-

Esto es lo que tu Whatsapp
le hace a tu salud
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Tu vista. La musculatura de tu cuello y de tu espalda. Tu estabilidad mental. Usar tu 
‘smartphone’ y tableta todos los días puede tener riesgos negativos para tu salud. Para evitar 
estos riesgos has de aprender a usar tu dispositivo móvil de forma adecuada. Y lo que es más 

importante: debes encontrar espacios libres de tecnología en tu día a día. Pero hay buenas 
noticias: el uso de los móviles y tabletas no provoca cáncer.

“La enseñanza diferenciada es una opción pedagógica que 
busca atender más específicamente a la diversidad entre el 
hombre y la mujer”. Con esta sencilla y realista afirmación, 
nada polémica, comienza Alfonso Aguiló este libro, que con-
tiene “50 respuestas para un debate”. Sin embargo, lo que 
para muchos es un síntoma de pluralidad y democracia, 
para otros se ha convertido, por lo menos en España, en un 
tema tabú, protagonista de encendidas 
disputas que periódicamente salen a 
relucir en los medios de comunicación. 
Ante este panorama, como escribe 
Alfonso Aguiló, presidente de la Fun-
dación Arenales y autor de diferentes 
libros sobre educación y antropología, 
“llama la atención que en España cues-
te tanto sacar la educación diferenciada 
del debate político o ideológico, para 
poder estudiar el asunto sin pretensio-
nes, en su lugar propio, que es el ámbi-
to pedagógico”.

Aguiló emplea la fórmula de pregun-
tas y respuestas, 50 en total, que desde 
diferentes perspectivas abordan con 
seriedad y profesionalidad todo lo rela-
cionado con la enseñanza diferenciada. 
El autor, que ha sido director durante 
once años de un centro de enseñanza 
diferenciada en la ciudad de Madrid, 
sitúa el debate dentro del actual contex-
to educativo nacional e internacional, 
manejando datos recientes, informes independientes y una 
exhaustiva bibliografía tanto de los que apoyan este modelo 
como de los que lo rechazan. 

En todo momento, el autor defiende la enseñanza dife-
renciada como una opción pedagógica más, no como una 
verdad absoluta que deba imponerse a todo el mundo, lo 
mismo que la enseñanza mixta: “habrá alumnos a los que 
les vendrá mejor la educación mixta, y a otros la separa-
da. No es progresista imponer un modelo único, sobre todo 
cuando además de ir contra el derecho y contra la libertad, 
va contra resultados académicos bien patentes”. Este tono 
de respeto por todas las opiniones está presente constante-
mente en el libro.

Muestra Aguiló el desarrollo y la consolidación de la ense-
ñanza diferenciada en muchos países, como el Reino Unido, 
donde siete de las diez mejores escuelas públicas con mejores 
resultados académicos son de educación diferenciada, cuatro de 
chicos y tres de chicas. Habla también, y mucho, de los debates 
científicos que se han suscitado en Estados Unidos, a favor y en 
contra; de la situación en Francia, Alemania y en otros países eu-

ropeos y del resto del mundo. Muchas son 
las cuestiones que se analizan, proporcio-
nando una muy buena información, argu-
mentos y muchos datos que proceden de 
estudios nacionales e internacionales. 

Especialmente interesantes son los 
datos que proporciona, referidos a Es-
paña, sobre las notables diferencias en 
resultados académicos que existen en-
tre los chicos y las chicas. Un botón de 
muestra: el abandono escolar temprano 
es del 20,8% entre las chicas y del 28,8% 
en los chicos; acceden al Bachillerato un 
80,4% de chicas frente al 57,6% de chicos; 
y la tasa de idoneidad a los 15 años, es 
decir, el porcentaje de alumnos que no 
han repetido ningún curso es del 66,8% 
en las chicas y del 56,9% en los chicos. 

Desde una perspectiva democrática, el 
autor cuestiona el dogma absoluto de la 
escuela mixta. Para ello, reproduce unas 
afirmaciones de Michel Fize, sociólogo 
francés, miembro del Centre National 

de la Recherche Scientifique (CNRS): “Yo no critico la educa-
ción mixta. ¡Yo critico que la educación mixta sea considerada 
como un artículo de fe, un dogma, un principio sagrado, into-
cable! El objetivo de la educación mixta, la igualdad entre los 
sexos, parece sensato, ¡desde luego!, pero... ¿es la escuela mix-
ta la vía que conduce a la igualdad? Yo discuto ese argumento. 
Planteo que, por el contrario, favorecer la igualdad exige en 
muchos momentos evitar la escuela mixta y abogar por las 
aulas separadas”. A.T.

Educación Diferenciada
Alfonso Aguiló

Digital Reasons. Madrid (2014). 6 €. 
Libro digital

EDUCACIÓN DIFERENCIADA, DE ALFONSO AGUILÓ, 50 RESPUESTAS PARA UN DEBATE

Una manifestación de la pluralidad
y la libertad
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De 45 a 64 años: 48,52 €
66 años o más:    93,71 €
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Si ya es asegurado de Asisa, descargue este

documento:

En USO saben que el principal activo de la empresa es el factor humano. Por esta razón y gracias
al acuerdo especial entre las dos entidades, ahora tienes la oportunidad de confiar a ASISA el
cuidado de tu salud y la de los tuyos en unas condiciones muy ventajosas.

Lo que sólo ASISA puede ofrecerte

ASISA es la compañía con más recursos propios: 14 Clínicas y Hospitales y más de 16 Centros
Médicos.
Entre más de 36.000 médicos a tu disposición seguro que encuentras el tuyo.
Con más de 600 Centros Asistenciales concertados en todo el país.
Y más de 100 puntos de atención al cliente para estar más cerca de ti.

Coberturas Destacadas

Acceso libre y directo a especialistas.
Rehabilitación y recuperación funcional.
Servicio de urgencias y traslados de ambulancia sin límite de kilometraje.
Segunda opinión médica internacional.
Cobertura en sesiones de psicoterapia.
Seguro de atención de urgencias de viaje al extranjero de hasta 12.000 €, para no preocuparse al
realizar sus desplazamientos.
Asistencia sanitaria que exija el tratamiento por accidentes laborales, profesionales y los amparados
por el Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor.
Servicio de Asistencia Legal Legálitas
Información médica permanente, atendidos por profesionales de ASISA, a través del teléfono 24
horas de ASISA 902 010 181 y de nuestra Web: www.asisa.es

Condiciones de Contratación

Periodo promocional sin carencias para las altas con fecha de efecto desde 01/01/2015 hasta
31/03/2015. Una vez trascurrido este periodo se aplicará carencia de 8 meses para Hospitalización.
Sin copagos por acto médico.
Edad máxima de contratación: 70 años.

Acceso Preferente a otros Servicios

Acceso a técnicas de reproducción asistida en condiciones económicas muy ventajosas.
Precios especiales para la conservación de células madre del cordón umbilical con Criocord.
Cirugía Refractiva: Corrección de la miopía, hipermetropía y astigmatismo mediante Láser Excimer y
Láser Intralase a precios excepcionales.

¿Quién puede beneficiarse de esta oferta?

Afiliados a USO y sus familiares directos (cónyuge, pareja de hecho, hijos y padres que convivan en el
mismo domicilio).

Y sólo por ser de ASISA

Solicitud de seguro salud

Condicionado general

Condiciones 2015

Franquicias 2015
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El DENIP fue reconocido por el Ministerio de Educación y 
Ciencia mediante la Orden Ministerial del 29 de noviem-
bre de 1976. 

Su mensaje básico dice: “Amor universal, No violencia 
y Paz. El Amor universal es mejor que el egoísmo, la No-
violencia es mejor que la violencia y la Paz es mejor que 
la guerra”. 

El día 30 de Enero se conmemora además la muerte del 
líder nacional y espiritual de la India, el Mahatma Gandhi, 
el 30 de Enero de 1948, asesinado a tiros por un fanático 
hinduista.

Gandhi nació en Porbandar, India, en 1869, y tras gra-
duarse en derecho en Inglaterra, se instaló en África del 
sur y luchó allí contra la discriminación de que eran objeto 

los indios. Al volver a la India organizó la resistencia no 
violenta (su filosofía, de base religiosa, tenía por principio 
fundamental la no violencia) contra el colonialismo y la no 
cooperación con la administración inglesa. Trató de frenar 
los choques entre hindúes y musulmanes que se produje-
ron tras la independencia en agosto de 1947. Encarcelado 
en numerosas ocasiones, era en 1937 el líder de un movi-
miento independentista capaz de movilizar o detener a mi-
llones de indios.

INTERÉS EDUCATIVO DE ESTE DÍA
El objetivo del Día Escolar de la No Violencia y la Paz es 
la educación en y para la tolerancia, la solidaridad, la con-
cordia, el respeto a los Derechos Humanos, la no-violencia 
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El Día Escolar de la No-violencia y la Paz (DENIP) fue declarado por primera vez en 1964
y surge de una iniciativa pionera, no gubernamental, independiente y voluntaria de Educación 

No-violenta y Pacificadora del profesor español Llorenç Vidal. Su objetivo es la educación
en y para la tolerancia, la solidaridad, la concordia, el respeto a los Derechos Humanos,

la no-violencia y la paz.  



NUEVO CANAL

TWITTER

FACEBOOK
La Federación de Enseñanza de USO, 
como figura en los Estatutos aproba-
dos en su VI Congreso (mayo de 2012), 
es una organización autónoma de 
ámbito estatal integrada en la Confe-
deración Sindical de la Unión Sindi-
cal Obrera, suscribiendo sus objetivos 
fundamentales y asumiendo los dere-
chos y deberes emanados de sus Es-
tatutos. El único objetivo de FEUSO es 
la defensa de los intereses laborales, 
económicos y profesionales de sus 
afiliados y, por extensión, del conjun-
to de los trabajadores vinculados con 
la enseñanza.

INDEPENDIENTES Y AUTÓNOMOS
FEUSO es un sindicato indepen-
diente, pluralista, autónomo y de-
mocrático que defiende el papel 
protagonista de los docentes en la 
educación. Por ello, su trabajo está 
encaminado a fomentar el prestigio 
y la autoridad de todos los trabaja-
dores de la enseñanza. Esta debe ser 
una de las prioridades más urgentes 
de las políticas educativas.FEUSO está a favor de la plura-

lidad y complementariedad de los 
centros públicos, los centros priva-
dos y los concertados. Una de las 
principales señas de identidad de la 
historia de FEUSO es su reivindica-
ción de la necesidad de garantizar la 
libre elección de centro para todos 
los ciudadanos de acuerdo con sus 
convicciones morales, religiosas, 
políticas y sociales. FEUSO reivindi-
ca la prioridad presupuestaria de la 
educación en todas las Administra-
ciones. 

Además de en el Consejo Esco-
lar del Estado, FEUSO está presente 
también en la mayoría de las Mesas 

de Negociación de los Convenios 
Colectivos que afectan a los traba-
jadores de la Enseñanza Privada, 
Concertada y Pública y cuenta con 
una destaca representatividad entre 
el colectivo del profesorado de Reli-
gión que imparte clases en los cen-
tros públicos.

FEUSO, PARTE DE LACONFEDERACIÓN USOEn una Confederación sindical como 
la Unión Sindical Obrera (USO), en la 
que se encuentra integrada FEUSO, 
los diversos ámbitos orgánicos y de 
acción son complementarios. Esto es 
un principio básico que explica el pa-
pel de las Federaciones Profesiona-
les en coordinación con las Uniones 
Territoriales, ensamblados ambos en 
el edificio confederal con una cohe-

rencia nada fácil y que revela una 
maestría y un oficio evidentes para 
construir un sindicato de verdad, 
en toda su complejidad, donde par-
ticipan y comparten sus intereses y 
proyectos los trabajadores de la in-
dustria, de la minería, de los servi-
cios en general, de la seguridad pri-
vada, de la Administración Pública, 
de la enseñanza privada concertada, 

PRINCIPALES SEÑAS DE IDENTIDADDE LA FEDERACIÓNDE ENSEÑANZADE USO

ESPECIAL
ELECCIONESSINDICALES

Una de las principales señas de identidad de FEUSO es su reivindicación de la necesidadde garantizar la libre elecciónde centro para todos los ciudadanos de acuerdo consus convicciones morales, religiosas, políticas y sociales.

PARA FEUSO,LA EDUCACIÓN ESUN SERVICIO ESENCIAL Y DE INTERÉS SOCIAL
En el VI Congreso de la Federación de Enseñanza de USO, celebrado en Valen-cia en 2012, se aprobó una Resolución General que contiene las propuestas de FEUSO para regenerar la educación. En un contexto social y económico com-plicado, la educación es garantía de un futuro mejor. Por ello, FEUSO reclama un impulso a las políticas educativas estatales y autonómicas que mejore la calidad de la educación y refuerce la li-bertad de sus ciudadanos.

Estas son nuestras principales pro-puestas:

1. La educación es un derecho fundamental de las personasy de las familias
FEUSO considera el derecho a la edu-cación como un derecho preconsti-tucional; la Constitución de 1978 no lo otorga, sino que lo reconoce. Los poderes públicos tienen que garan-tizar este derecho y armonizar los intereses generales e individuales mediante una programación general de la enseñanza. Así lo dice la Cons-titución en su artículo 27: “Los po-deres públicos garantizan el derecho de todos a la educación, mediante una programación general de la en-señanza, con participación efectiva de todos los sectores afectados y la creación de centros docentes” (Art. 27.5).
Esta programación general de la enseñanza tiene que respetar y armo-nizar el principio de la libertad de en-

señanza y el de la equidad como fun-damentos básicos para facilitar una educación de calidad para todos y con la participación de todos. Por tanto, no sería válida la política de ningu-na Administración que tuviera la pre-tensión de acaparar este derecho que pertenece a las personas y a las fami-lias mediante unas actuaciones que fueran más allá del precepto consti-tucional, marginando, por ejemplo, la demanda social de las familias. 
FEUSO está en contra de esta for-ma ilegítima de reducir la libertad de enseñanza para afi anzar la subsidia-riedad de la sociedad respecto del Estado, cuando de forma contraria dicha programación debería estar al servicio de las opciones libres y gra-tuitas que puedan y quieran realizar las familias para la educación de sus hijos. 

Desde esta perspectiva, la con-

cepción de la educación como un servicio público en el sentido estric-to del término -en su sentido pro-pio-, no se ajusta a la realidad ni a nuestro ordenamiento constitucio-nal, ya que un servicio público sería aquel cuya titularidad ha sido reser-vada a la Administración para que ésta lo reglamente, dirija y gestione, en forma directa o indirecta y, según qué versiones jurídicas, en régimen de monopolio.
Para FEUSO, la Educación es un servicio esencial y de interés social. 

PROPUESTAS DE
LA FEDERACIÓN DE ENSEÑANZA DE USO PARA REGENERAR
LA EDUCACIÓN

“Las Administraciones tienen 
el deber de garantizar la 
efectividad del derecho a la 
educación mediante la dotación de los medios necesarios para 
su ejercicio”.

ESPECIAL
ELECCIONES
SINDICALES

La Federación de Enseñanza de USO 

siempre ha trabajado codo con codo 

con el profesorado de Religión para de-

fender sus derechos y sus condiciones 

laborales y profesionales. Para FEUSO, 

los profesores y profesoras de Religión 

son, en primer lugar, trabajadores. 

Desde la celebración de nuestro I Con-

greso Federal, en diciembre de 1989, 

la Federación de Enseñanza de USO ha 

venido trabajando de forma específi ca 

la situación del profesorado de Religión 

de los centros públicos. Esta situación 

ha ido evolucionando a lo largo de los 

años de manera positiva, pasando de 

no tener ni tan siquiera relación labo-

ral ni alta en la Seguridad Social a la 

actualidad, donde su relación jurídica 

es de carácter indefi nido y similar a la 

de cualquier otro trabajador por cuen-

ta ajena. En FEUSO siempre defendi-

mos sus derechos como trabajadores 

para que estuviesen dados de alta en 

la Seguridad Social y para que pudiesen 

elegir a sus representantes en las elec-

ciones sindicales, históricas conquistas 

sociales que se consiguieron gracias a 

la actividad sindical de FEUSO. Aquí no 

todos pueden decir lo mismo.

Nuestra defensa de sus derechos la-

borales se extiende también a la asig-

natura de Religión. En una época de 

ausencia de una sólida educación en 

valores y humanísticos, la asignatura 

de Religión contribuye desde la escue-

la, como otras asignaturas, a trabajar 

para construir una sociedad más justa, 

humana y solidaria. En este sentido, 

como el resto de las asignaturas, siem-

pre hemos reivindicado que su presen-

cia en el currículo de los alumnos sea 

evaluable y computable.

Para FEUSO, además, es la familia y 

no el Estado quien debe decidir so-

bre la formación religiosa y moral que 

desea para sus hijos, tal y como reco-

ge la Constitución en su artículo 27.3. 

En la actualidad, también en la LOM-

CE, la Religión es una asignatura de 

oferta obligatoria para los centros y 

de carácter voluntario para los alum-

nos. La alta aceptación social de esta 

asignatura, que siguen eligiendo año 

tras año un alto número de padres y 

madres de manera completamente 

voluntaria, demuestra que estamos 

ante una asignatura integrada con 

normalidad en la vida de los centros 

educativos y de los alumnos, a pe-

sar del ruido mediático y político que 

suelen hacer determinados grupos 

minoritarios que reclaman que debe 

salir del ámbito escolar, negando así 

a los padres el ejercicio de sus dere-

chos democráticos, tal y como reco-

noce la Constitución. Por otra parte, 

la presencia de la asignatura de Re-

ligión no es una excepción española, 

pues esta asignatura está plenamen-

te normalizada en los países europeos 

de nuestro entorno.

Con el fi n de seguir avanzando en la 

mejora de las condiciones laborales de 

este profesorado, tomando como base 

lo establecido en la Constitución es-

pañola, los convenios suscritos entre 

el Estado Español y la Santa Sede, la 

Ley Orgánica 7/1980 de Libertad Reli-

giosa y la Ley Orgánica de Educación 

(LOE) y el Real Decreto 696/2007, de 1 

de junio (además de lo establecido en 

la LOMCE, publicada en el BOE el 10 de 

diciembre de 2013), la Federación de 

Enseñanza de USO entiende que com-

pete al Estado español, a través de las 

Administraciones Educativas, garanti-

zar el ejercicio del derecho a la ense-

FEUSO,
SIEMPRE AL LADO
DEL PROFESORADO
DE RELIGIÓN

f.ense@feuso.es

www.feuso.es

Siempre hemos defendido que
es la familia y no el Estado 
quien debe decidir sobre la 
formación religiosa y moral que 
desea para sus hijos.
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Durante esta campaña electoral, estamos 
observando cómo en algunas Comunidades 
Autónomas la propaganda de determinadas 
organizaciones sindicales está consistien-
do, más que en explicar quiénes son ellos y 
cuáles son sus propuestas, en tergiversar de 
manera interesada a los trabajadores sobre 
quiénes son los demás. Para que los traba-
jadores conozcan de primera mano los po-
sicionamientos y las señas de identidad de 
la Federación de Enseñanza de USO hemos 
elaborado tres documentos basados en lo 
que se aprobó en nuestro último Congreso 
Federal, celebrado en Valencia en 2012.

En el primero de ellos explicamos 
de manera detallada nuestra visión del 
sindicalismo, nuestra historia, nuestra 
pertenencia a la Confederación USO y 
nuestra defensa de la libertad de ense-
ñanza en todos los frentes nacionales e 
internacionales. El segundo documen-
to, “Propuestas de FEUSO para rege-
nerar la educación”, explicamos nues-
tra defensa de la educación como un 
derecho fundamental de las personas y 
de las familias, y que el papel del Esta-
do en la educación debe tener en cuen-
ta esta premisa para garantizar estos 

derechos. En esta línea está nuestra defensa 
de la complementariedad de los modelos pú-
blico, concertado y privado, una respuesta de 
los ciudadanos a su libertad. 

En consonancia con estos presupuestos, 
en el tercer documento explicamos nuestra 
valoración sobre la libertad de los padres y 
de los alumnos para elegir la asignatura de 
Religión, que debe estar en los centros edu-
cativos como una asignatura más, sin ningu-
na discriminación ni para la asignatura ni 
para su profesorado. 

Descarga los documentos en www.feuso.es

ESPECIAL ELECCIONES SINDICALES 
¿Quiénes somos y qué queremos?
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Nuevo vídeo de
FEUSO en su canal
de YouTube
La Federación de Enseñanza de USO aca-
ba de publicar en su canal en YouTube 
un nuevo vídeo de cara a las elecciones 
sindicales que se están celebrando en el 
ámbito de la enseñanza. En este vídeo, 
el secretario general de FEUSO, Antonio 
Amate, describe las acciones emprendi-
das por FEUSO en estos años de crisis, 
además de explicar las diferencias del 
modelo de FEUSO con el de otras orga-
nizaciones que también concurren a las 
elecciones sindicales.

Este vídeo amplia la oferta visual de 
FEUSO en YouTube. En los otros vídeos ya 
difundidos se explican determinados as-
pectos de la acción sindical de FEUSO en 
los últimos años.

La sentencia de la Sala de lo Social del Tri-
bunal Supremo reconoce la vigencia de los 
convenios colectivos y, de manera indirecta, 
restituye la ultraactividad de los mismos. USO 
celebra esta sentencia, que asesta un duro gol-
pe a la Reforma Laboral. La Sala de lo Social del 
Tribunal Supremo reconoce que aún perdiendo 
vigencia el convenio colectivo, por haber finali-
zado su plazo de aplicación, siguen rigiendo las 
mismas condiciones laborales que existían con 

anterioridad a que el convenio decayera. Para 
Julio Salazar, secretario general confederal de 
USO, “se trata con total seguridad de la senten-
cia más importante dictada por el Tribunal Su-
premo en materia social en la última década”.

El Alto Tribunal respondió así a la demanda 
de conflicto colectivo presentada por la USO de 
Illes Baleares contra la actuación de la empresa 
Atención y Servicios S.L. (ATESE).

Más información: www.uso.es

El Tribunal Supremo restaura
la ultraactividad de los convenios

Nuevo acuerdo
entre USO y ASISA

más información en www.uso.es

La Federación de Enseñanza de USO 
siempre ha trabajado codo con codo 
con el profesorado de Religión para de-fender sus derechos y sus condiciones 
laborales y profesionales. Para FEUSO, 
los profesores y profesoras de Religión 
son, en primer lugar, trabajadores. 
Desde la celebración de nuestro I Con-greso Federal, en diciembre de 1989, 
la Federación de Enseñanza de USO ha 
venido trabajando de forma específi ca 
la situación del profesorado de Religión 
de los centros públicos. Esta situación 
ha ido evolucionando a lo largo de los 
años de manera positiva, pasando de 
no tener ni tan siquiera relación labo-ral ni alta en la Seguridad Social a la 
actualidad, donde su relación jurídica 
es de carácter indefi nido y similar a la 
de cualquier otro trabajador por cuen-ta ajena. En FEUSO siempre defendi-mos sus derechos como trabajadores 

para que estuviesen dados de alta en 
la Seguridad Social y para que pudiesen 
elegir a sus representantes en las elec-ciones sindicales, históricas conquistas 
sociales que se consiguieron gracias a 
la actividad sindical de FEUSO. Aquí no 
todos pueden decir lo mismo.
Nuestra defensa de sus derechos la-borales se extiende también a la asig-natura de Religión. En una época de 

ausencia de una sólida educación en 
valores y humanísticos, la asignatura 
de Religión contribuye desde la escue-la, como otras asignaturas, a trabajar 
para construir una sociedad más justa, 
humana y solidaria. En este sentido, 
como el resto de las asignaturas, siem-pre hemos reivindicado que su presen-cia en el currículo de los alumnos sea 

evaluable y computable.

Para FEUSO, además, es la familia y 
no el Estado quien debe decidir so-bre la formación religiosa y moral que 
desea para sus hijos, tal y como reco-ge la Constitución en su artículo 27.3. 
En la actualidad, también en la LOM-CE, la Religión es una asignatura de 
oferta obligatoria para los centros y 
de carácter voluntario para los alum-nos. La alta aceptación social de esta 
asignatura, que siguen eligiendo año 
tras año un alto número de padres y 
madres de manera completamente 
voluntaria, demuestra que estamos 
ante una asignatura integrada con 
normalidad en la vida de los centros 
educativos y de los alumnos, a pe-sar del ruido mediático y político que 
suelen hacer determinados grupos 
minoritarios que reclaman que debe 
salir del ámbito escolar, negando así 
a los padres el ejercicio de sus dere-chos democráticos, tal y como reco-noce la Constitución. Por otra parte, 

la presencia de la asignatura de Re-ligión no es una excepción española, 
pues esta asignatura está plenamen-

te normalizada en los países europeos 
de nuestro entorno.

Con el fi n de seguir avanzando en la 
mejora de las condiciones laborales de 
este profesorado, tomando como base 
lo establecido en la Constitución es-pañola, los convenios suscritos entre 
el Estado Español y la Santa Sede, la 
Ley Orgánica 7/1980 de Libertad Reli-giosa y la Ley Orgánica de Educación 
(LOE) y el Real Decreto 696/2007, de 1 
de junio (además de lo establecido en 
la LOMCE, publicada en el BOE el 10 de 
diciembre de 2013), la Federación de 
Enseñanza de USO entiende que com-pete al Estado español, a través de las 
Administraciones Educativas, garanti-zar el ejercicio del derecho a la ense-
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Siempre hemos defendido quees la familia y no el Estado quien debe decidir sobre la formación religiosa y moral que desea para sus hijos.
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PARA FEUSO,
LA EDUCACIÓN ES
UN SERVICIO ESENCIAL Y 
DE INTERÉS SOCIAL

En el VI Congreso de la Federación de 
Enseñanza de USO, celebrado en Valen-
cia en 2012, se aprobó una Resolución 
General que contiene las propuestas de 
FEUSO para regenerar la educación. En 
un contexto social y económico com-
plicado, la educación es garantía de un 
futuro mejor. Por ello, FEUSO reclama 
un impulso a las políticas educativas 
estatales y autonómicas que mejore la 
calidad de la educación y refuerce la li-
bertad de sus ciudadanos.

Estas son nuestras principales pro-
puestas:

1. La educación es un derecho 
fundamental de las personas
y de las familias
FEUSO considera el derecho a la edu-
cación como un derecho preconsti-
tucional; la Constitución de 1978 no 
lo otorga, sino que lo reconoce. Los 
poderes públicos tienen que garan-
tizar este derecho y armonizar los 
intereses generales e individuales 
mediante una programación general 
de la enseñanza. Así lo dice la Cons-
titución en su artículo 27: “Los po-
deres públicos garantizan el derecho 
de todos a la educación, mediante 
una programación general de la en-
señanza, con participación efectiva 
de todos los sectores afectados y la 
creación de centros docentes” (Art. 
27.5).

Esta programación general de la 
enseñanza tiene que respetar y armo-
nizar el principio de la libertad de en-

señanza y el de la equidad como fun-
damentos básicos para facilitar una 
educación de calidad para todos y con 
la participación de todos. Por tanto, 
no sería válida la política de ningu-
na Administración que tuviera la pre-
tensión de acaparar este derecho que 
pertenece a las personas y a las fami-
lias mediante unas actuaciones que 
fueran más allá del precepto consti-
tucional, marginando, por ejemplo, la 
demanda social de las familias. 

FEUSO está en contra de esta for-
ma ilegítima de reducir la libertad de 
enseñanza para afi anzar la subsidia-
riedad de la sociedad respecto del 
Estado, cuando de forma contraria 
dicha programación debería estar al 
servicio de las opciones libres y gra-
tuitas que puedan y quieran realizar 
las familias para la educación de sus 
hijos. 

Desde esta perspectiva, la con-

cepción de la educación como un 
servicio público en el sentido estric-
to del término -en su sentido pro-
pio-, no se ajusta a la realidad ni a 
nuestro ordenamiento constitucio-
nal, ya que un servicio público sería 
aquel cuya titularidad ha sido reser-
vada a la Administración para que 
ésta lo reglamente, dirija y gestione, 
en forma directa o indirecta y, según 
qué versiones jurídicas, en régimen 
de monopolio.

Para FEUSO, la Educación es un 
servicio esencial y de interés social. 

PROPUESTAS DE
LA FEDERACIÓN DE 
ENSEÑANZA DE USO 
PARA REGENERAR
LA EDUCACIÓN

“Las Administraciones tienen 
el deber de garantizar la 
efectividad del derecho a la 
educación mediante la dotación 
de los medios necesarios para 
su ejercicio”.
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La Federación de Enseñanza de USO, 

como figura en los Estatutos aproba-

dos en su VI Congreso (mayo de 2012), 

es una organización autónoma de 

ámbito estatal integrada en la Confe-

deración Sindical de la Unión Sindi-

cal Obrera, suscribiendo sus objetivos 

fundamentales y asumiendo los dere-

chos y deberes emanados de sus Es-

tatutos. El único objetivo de FEUSO es 

la defensa de los intereses laborales, 

económicos y profesionales de sus 

afiliados y, por extensión, del conjun-

to de los trabajadores vinculados con 

la enseñanza.

INDEPENDIENTES Y AUTÓNOMOS

FEUSO es un sindicato indepen-

diente, pluralista, autónomo y de-

mocrático que defiende el papel 

protagonista de los docentes en la 

educación. Por ello, su trabajo está 

encaminado a fomentar el prestigio 

y la autoridad de todos los trabaja-

dores de la enseñanza. Esta debe ser 

una de las prioridades más urgentes 

de las políticas educativas.

FEUSO está a favor de la plura-

lidad y complementariedad de los 

centros públicos, los centros priva-

dos y los concertados. Una de las 

principales señas de identidad de la 

historia de FEUSO es su reivindica-

ción de la necesidad de garantizar la 

libre elección de centro para todos 

los ciudadanos de acuerdo con sus 

convicciones morales, religiosas, 

políticas y sociales. FEUSO reivindi-

ca la prioridad presupuestaria de la 

educación en todas las Administra-

ciones. 

Además de en el Consejo Esco-

lar del Estado, FEUSO está presente 

también en la mayoría de las Mesas 

de Negociación de los Convenios 

Colectivos que afectan a los traba-

jadores de la Enseñanza Privada, 

Concertada y Pública y cuenta con 

una destaca representatividad entre 

el colectivo del profesorado de Reli-

gión que imparte clases en los cen-

tros públicos.

FEUSO, PARTE DE LA

CONFEDERACIÓN USO

En una Confederación sindical como 

la Unión Sindical Obrera (USO), en la 

que se encuentra integrada FEUSO, 

los diversos ámbitos orgánicos y de 

acción son complementarios. Esto es 

un principio básico que explica el pa-

pel de las Federaciones Profesiona-

les en coordinación con las Uniones 

Territoriales, ensamblados ambos en 

el edificio confederal con una cohe-

rencia nada fácil y que revela una 

maestría y un oficio evidentes para 

construir un sindicato de verdad, 

en toda su complejidad, donde par-

ticipan y comparten sus intereses y 

proyectos los trabajadores de la in-

dustria, de la minería, de los servi-

cios en general, de la seguridad pri-

vada, de la Administración Pública, 

de la enseñanza privada concertada, 

PRINCIPALES SEÑAS 

DE IDENTIDAD

DE LA FEDERACIÓN

DE ENSEÑANZA

DE USO
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Una de las principales señas 

de identidad de FEUSO es su 

reivindicación de la necesidad

de garantizar la libre elección

de centro para todos los 

ciudadanos de acuerdo con

sus convicciones morales, 

religiosas, políticas y sociales.

Los días 21 y 22 de octubre se ce-
lebró en Madrid el XXVII Conse-
jo de la Federación de Enseñanza 
de USO, órgano en el que partici-
paron cerca de cien representan-
tes de todas las Comunidades 
Autónomas. En el Consejo se 
analizó la actualidad educativa 
de nuestro país, la complicada 
situación laboral y económica 
de todos los trabajadores y las 
negociaciones de ámbito estatal 
y autonómico en las que ha par-
ticipado FEUSO; además, se concretaron las 
reivindicaciones de FEUSO para las próxi-
mas elecciones tanto en la enseñanza pública 
como en la concertada y privada. 

Entre las reivindicaciones de FEUSO para 
las próximas elecciones hay que destacar su 
oposición a todas aquellas medidas que su-
ponen recortes en medios materiales y huma-
nos necesarios para atender correctamente al 
alumnado. Todo ello porque FEUSO conside-
ra que el profesorado y el PAS son la pieza 
clave de todo el proceso educativo en todos 

los niveles y en todos los sectores. Para me-
jorar la calidad de la educación, no pueden 
regatearse medios para prestigiar el profeso-
rado, se reconozca su autoridad, se valore su 
profesionalidad y se cuente mucho más con 
ellos para hacer cualquier tipo de reforma. 

El Consejo de FEUSO pidió a los trabaja-
dores de la enseñanza su participación en 
las candidaturas de FEUSO en las elecciones 
sindicales. Si se incrementa la representati-
vidad de FEUSO, podrá hacerse realidad que 
otro sindicalismo es posible.

XXVII CONSEJO DE FEUSO
Otro sindicalismo es posible
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42º Congreso
de CECE
Del 23-25 de octubre se celebró en Palma 
de Mallorca el 42º Congreso de la CECE. 
Una representación de la Comisión Eje-
cutiva estatal de FEUSO y de FEUSO-Illes 
Balears acudió a este Congreso, que tuvo 
como lema “Navegando por la LOMCE”.

25 Aniversario de 
Educación y Gestión
Una delegación de FEUSO asistió el 23 de 
octubre al acto con el que se celebró el 25 
Aniversario de Educación y Gestión. Duran-
te el acto se hizo un homenaje a los Presi-
dentes y Secretarios Generales que durante 
estos 25 años han ostentado la máxima 
representación de Educación y Gestión, con 
los que FEUSO ha mantenido una constan-
te relación tanto en mesas de negociación 
como en distintos foros educativos. 

XX Congreso
de Concapa 
José Carlos Garcés, Secretario de Or-
ganización de FEUSO, y Arturo Gómez y 
Sagrario Gálvez, de FEUSO-Comunidad 
Valenciana, asistieron al XX Congreso de 
Concapa, que se celebró en Alicante del 
16 al 19 de octubre y cuyo lema fue “Res-
ponsables de la Educación”. 

XVI Congreso
de UECOE
María Paz Agujetas, secretaria general 
de FEUSO-Andalucía, y Antonio Amate, 
secretario general de FEUSO, asistieron el 
15 de octubre a la inauguración del XVI 
Congreso de la UECOE, que se celebró en 
Sevilla del 15 al 17 de octubre.

“Diálogo de Educación” 
de Cofapa 
Una delegación de las Comisiones Ejecu-
tivas de FEUSO y de FEUSO-Madrid asistió 
el 14 de octubre a un nuevo “Diálogo de 
Educación” que organiza la confederación 
de padres y madres COFAPA. En esta oca-
sión, la ponente fue la Doctora Linda Sax, 
doctora por la Universidad de California 
en Los Ángeles y autora de diferentes 
trabajos de investigación relación con la 
universidad y la mujer.

Una delegación de FEUSO se reunió el 9 de oc-
tubre con el Ministerio para conocer cómo se va a 
producir el desarrollo de la LOMCE y su implan-
tación en el ámbito de la Enseñanza Concertada. 

Durante la reunión, FEUSO reclamó que se 
convoque la Mesa de la Concertada y trasladó 
su malestar por la nueva congelación salarial. La 
congelación en los PGE de las partidas destinadas 
a los Módulos de Concierto afectará de manera 
negativa, además, al PAS.

También les pedimos la retirada del Real Decre-
to 14/2012, que contiene medidas que repercuten 
negativamente en la calidad de la educación que 
se imparte en los centros educativos. 

Y volvimos a solicitar que el Ministerio tra-
baje en la negociación de un nuevo Borrador 
de Real Decreto sobre Aspectos Básicos de los 
Conciertos con el fin de adaptar el modelo y 
financiación de la Enseñanza Concertada a su 
realidad actual. 

Reunión de FEUSO
con el Ministerio de Educación

Este año el tema elegido 
ha sido Educación y Em-
prendimiento. Queríamos 
que quedaran claras cier-
tas cuestiones como: qué 
entendemos por empren-
dedor, por qué es benefi-
cioso para la sociedad for-
mar personas con espíritu 
emprendedor, qué papel 
desempeña la escuela en 

la adquisición de actitudes em-
prendedoras y cómo conseguir 
esto. Por ello, para esta Jornada 
convocamos a personas expertas 
en el tema: personalidades de la 
política educativa, formadores de 
profesores, empresarios…

A la Jornada, que había sido 
anunciada  en rueda de presa y 
difundida por varios medios de 

El pasado 22 de enero, la Federación de Enseñanza de USO-Aragón, junto
con la Asociación Aragonesa de Psicopedagogía, Fundación Piquer e IberCaja Obra 

Social celebramos nuestra VI Jornada Retos de la Escuela de Hoy, en la que convocamos 
a toda la comunidad educativa para tratar y reflexionar sobre un tema de actualidad 

que afecta directamente a la educación.

VI JORNADA RETOS VI

Educación y emprendimiento
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Antonio Amate, secretario General 
de la Federación de Enseñanza de 
USO, fue uno de los ponentes de la 
Jornada “Las organizaciones sindi-
cales en el ámbito de la Enseñanza”, 
organizada por la Federación de 
Centros de Enseñanza de Valencia 
(FECEVAL) y celebrada en Valencia 
el 20 de noviembre. También asis-
tieron los representantes sindicales 
del resto de organizaciones repre-
sentativas de la Enseñanza Concer-
tada de la Comunidad Valenciana.

Ante un numeroso público que representaba a 
todos los sectores de la comunidad educativa, los 
participantes expusieron las señas de identidad de 
las organizaciones sindicales a las que representan.

Para el secretario general de FEUSO, las ideas 
sindicales y educativas que defiende FEUSO se 
basan en el respeto a la libertad de los padres para 
elegir el centro educativo que deseen para sus hi-
jos y en la defensa de la complementariedad de 
los modelos educativos. Por ello, una constante 
reivindicación de FEUSO siempre ha sido garan-
tizar la libre elección de centro para todos los ciu-
dadanos, de acuerdo con sus convicciones mora-
les, religiosas, políticas y sociales. Y esa elección 
de los padres y madres debe hacerse en igualdad 

de condiciones; por eso en FEUSO ponemos el 
énfasis en defender que todos los alumnos deben 
tener una enseñanza de calidad con independen-
cia del centro que elijan sus padres. “Nosotros 
-dijo- no analizamos la realidad educativa de una 
manera excluyente y única”. 

En su intervención, Antonio Amate, expuso las 
acciones emprendidas por FEUSO en estos años 
de crisis tanto en la calle y en las Mesas de Nego-
ciación como con las Administraciones y en los 
centros de enseñanza, para oponerse a los recor-
tes que han supuesto una merma de derechos y de 
la calidad del servicio educativo y que han afecta-
do a todos los trabajadores de la enseñanza, de la 
pública y concertada.

FEUSO garantiza el pluralismo 
y la independencia
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CC.OO. pone en
riesgo la estabilidad 
de la Concertada
con su impugnación 
del VI Convenio

CC.OO. ha impugnado varios artículos 
del VI Convenio Colectivo de Ense-
ñanza Concertada, poniendo en serio 
peligro la estabilidad del sector y las 
condiciones socio-económicas de sus 
trabajadores, garantizadas después de 
muchos años de negociación gracias al 
Pacto Social alcanzado con la firma de 
este Convenio en unas circunstancias 
extraordinariamente difíciles.
CC.OO. se “quita la careta” con esta 
impugnación y muestra su verdadero 
compromiso con la Enseñanza Con-
certada y sus trabajadores. Están ha-
ciendo todo lo posible para debilitar a 
la Enseñanza Concertada, modelo que 
ven como una amenaza a sus intereses.
Entrando en una valoración de la de-
manda del Convenio, vemos con sor-
presa que algunos de los artículos im-
pugnados tienen una redacción similar, 
incluso idéntica, a la redacción dada a 
estas materias en el Convenio Colectivo 
de Atención a Personas con Discapaci-
dad, convenio del que CC.OO. ostenta 
la mayoría y es firmante.
Con esta demanda, ponen en riesgo 
los puestos de trabajo sector, ya que 
distorsionan intencionadamente el 
verdadero objeto del pago delegado y, 
por consiguiente, la propia viabilidad 
económica de los centros acogidos al 
concierto educativo. 
La Federación de Enseñanza de USO 
siempre ha manifestado su compro-
miso con el sistema de conciertos ba-
sado en el pago delegado, y defiende 
sin ambigüedades los intereses de 
los trabajadores del sector. Para ello, 
adoptaremos todas las medidas de 
carácter político y jurídico necesarias, 
ya que están en juego más de 120.000 
puestos de trabajo y la libertad de los 
padres para elegir centro educativo en 
condiciones de  igualdad y gratuidad.

El 4 de diciembre se celebraron las elecciones sindicales 
en la Enseñanza Pública en la mayoría de las Comunidades 
Autónomas. La Federación de Enseñanza de USO ha conse-
guido presentar candidaturas en la Comunidad Valenciana, 
Castilla-La Mancha, Andalucía y la Comunidad de Madrid. 
Hemos renovado en Castellón los resultados de comicios 
anteriores.

Desde FEUSO estamos satisfechos por el trabajo realizado. 
Hemos presentado un buen número de candidaturas, hemos 
contado con el respaldo de un importante número de profe-
sores y mantenemos y consolidamos las expectativas de im-
plantarnos definitivamente en la escuela pública en el futuro. 
Seguiremos trabajando para que el profesorado nos conozca 
más y para atender como se merece a todos aquellos que nos 
han mostrado su apoyo con su voto y con su presencia en 
nuestras candidaturas, todos ellos deseosos de que haya un 
cambio sindical.

FEUSO refuerza su presencia
en la Enseñanza Pública

www.feusoandalucia.es

andalucía

Como nos temíamos, el día 23 de diciembre, 
los sindicatos FSIE y UGT claudicaron ante 
la Consejería de Educación y firmaron un 
(nuevo) acuerdo de Equiparación Retributi-
va que supone un grave retroceso  respecto 
a lo que con tanto esfuerzo y después de tan-
tos años habíamos logrado en el Acuerdo de 
2008: la equiparación retributiva al 100% del 
profesorado de la concertada respecto al de 
la pública en Andalucía. El regresivo acuerdo 
del 23 de diciembre, que no lo hemos suscrito 
ni USO ni CC.OO., hará que mientras el pro-
fesorado de la pública en Andalucía va a in-
crementar sus retribuciones básicas en 2015 
en unos 1.130 €, el profesorado de la concer-
tada va a tardar tres años en cobrar esa canti-
dad: a lo largo de 2015, 2016 y 2017.

¿Han conseguido
que eliminen la Adicional 
Sexta de los Presupuestos 

para 2015? NO

¿Sabemos qué cantidad
se va a cobrar cada año? NO

¿Tenemos garantías de 
que quienes incumplen un 
acuerdo (el de 2008) no lo 
vuelvan a incumplir? NO

En el colmo de su actitud entreguista, los sin-
dicatos firmantes de tan deshonroso acuerdo, ni 
siquiera conocen qué cantidades se van a desti-
nar en cada uno de estos años (en 2015, tal vez 
12 euros al mes, o menos en vez de los 80€/mes 
que nos quitaron y que nos corresponden devuel-

EQUIPARACIÓN RETRIBUTIVA 2015
USO no ha sido cómplice de la traición

del Gobierno andaluz al profesorado
de la Concertada
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USO se ha movilizado contra las medidas y recortes 

que están perjudicando a los trabajadores.

USO rechaza de forma contundente el Real Decreto 

de la racionalización del gasto público en el ámbito 

educativo, la Reforma de las Pensiones y de la 

Seguridad Social.

USO está en contra de las medidas que están 

suponiendo un deterioro de la calidad educativa.

Porque son muchos años de insatisfacción del profe-

sorado, de promesas incumplidas, de actitudes com-

placientes o sumisas.

Es necesario un cambio sindical en la educación.

VI CONVENIODE ENSEÑANZACONCERTADA
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La USOC ha estat present a totes les mobilitzacions contra 

les retallades a l’Ensenyament públic i els drets dels seus 

treballadors, que afecten a la qualitat de l’ensenyament, i per 

extensió a tota la societat.

La USOC rebutja contundentment el “Real Decreto” de la 

racionalització de la despesa pública en l’àmbit educatiu a nivell 

Estatal i l’acord de Govern 29 del 27 de març de 2012 d’aplicació 

de mesures excepcionals (retallades).

La USOC ha lluitat, lluita i lluitarà en contra de les mesures que 

estan suposant un deteriorament de la qualitat educativa.

Perquè ens treuen drets i serveis. Tot el que els nostres companys 

van aconseguir en 30 anys ho estem perdent. És per això que és 

més necessari que mai un canvi sindical a l’ensenyament públic, 

amb més capacitat negociadora i noves estratègies.

Ensenyament Públic

PARTICIPA AMB LA
 A LES ELECCIONS SINDICALS


